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INFORME 006/CPPP/SO/19-10-2023 
 
QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN, SOBRE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 21 DE 
SEPTIEMBRE AL 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos sobre la correspondencia recibida durante el periodo del 21 de septiembre al 17 
de octubre de 2023, conforme a lo siguiente: 

 

1. El 25 de septiembre de la presente anualidad se recibió el oficio 
INE/UTF/CO/2337/2023, signado por la Mtra. Fan Jua Rivas Maldonado, 
Coordinadora operativa de la Unidad Técnica de Fiscalización, por el que se realizó 
la invitación al personal de los OPLES a participar en la capacitación “Precampañas: 
Sistema Nacional de Registro (SNR)”, del 09 al 16 de octubre de 2023, para lo cual, 
se solicitó remitir los datos de las personas interesadas en tomar la capacitación a 
más tardar el 04 de octubre. 
 
En atención a ello, el 28 de septiembre se remitió vía SIVOPLE, el oficio 1242 signado 
por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto, por 
el que se confirmó la participación del personal de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y se enviaron los datos requeridos para realizar el 
registro. 
 

2. El 25 de septiembre del presente año, se recibió la Circular INE/UTVOPL/0160/2023, 
signada por el Lic. Giancarlo Giordano Garibay, por el que se notificó el Acuerdo 
INE/CG535/2023 y anexo, por el que se emitieron los Lineamientos en cumplimiento 
a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en el expediente SUP-RAP-4/2023 y acumulados, que establecen 
medidas preventivas para evitar la injerencia y/o participación de personas servidoras 
públicas que manejan programas sociales en el proceso electoral federal y los 
procesos electorales locales 2023-2024, en la jornada electoral, aprobado por el 
Consejo General del INE en sesión ordinaria celebrada el 20 de septiembre de 2023. 
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3. El 26 de septiembre de la presente anualidad, se recibió el oficio 
INE/DEPPP/STCRT/00400/2023, signado por la Dra. Iulisca Zircey Bautista Arreola, 
encargada de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, por el que 
se notificó el Informe sobre la Metodología que se aplicará al monitoreo de programas 
de radio y televisión que difundan noticias durante las precampañas y campañas del 
Proceso Electoral Federal 2023-2024. 
 

4. El 27 de septiembre de la presente anualidad, se recibió el oficio 
INE/JLE/VE/1789/2023, signado por el Mtro. Marcelo Pineda Pineda, Vocal 
Secretario del INE, por el que se remitieron los documentos generados en la Vocalía 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva, que contiene el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores desagregados a nivel sección y localidad de 
los municipios con corte al 31 de agosto de 2023, así como la estadística de las 
localidades isla con la entidad con la información solicitada. 
 

5. El 02 de octubre de la presente anualidad, se recibió oficio 
INE/DEPPP/DE/DAGTJ/03090/2023, signado por la C. Yessica Alarcón Gongora, 
Directora de Análisis y Gestión Técnica Jurídica de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, mediante el cual notificó el Acuerdo 
INE/CG551/2023, por el que se aprobaron los Lineamientos para la notificación 
electrónica prevista en el reglamento de radio y televisión en materia electoral, en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-149/2023 y acumulados, 
en el que solicitan notificar inmediatamente a los Partidos Políticos Locales y 
proporcionar las cuentas de correo electrónico en las que se llevarán a cabo las 
notificaciones electrónicas subsecuentes. 
 
En ese sentido, en la misma fecha, mediante oficios 2786, 2787, 2788, 2789, 2790, 
2791, 2792 y 2793, signados por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo de este Instituto, se remitió en archivo adjunto el Acuerdo INE/CG551/2023 
y se solicitaron las cuentas de correo electrónico con ciertas especificaciones para 
realizar las notificaciones electrónicas en materia de radio y televisión a las 
representaciones de los partidos políticos locales acreditados ante este Instituto.  
 

6. El 02 de octubre de la presente anualidad, se recibió el Oficio 
INE/DEPPP/DE/DATE/02985/2023, signado por la Dra. Iulisca Zircey Bautiista 
Arreola, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, mediante el cual notificó el Acuerdo INE/CG556/2023, por el que 
se ordena la publicación del Catálogo Nacional de Estaciones de Radio y Canales de 
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Televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2023-2024, 
los Procesos Electorales Locales coincidentes con el Federal, así como el periodo 
ordinario durante 2024. 
 
En atención a ello, en esa misma fecha, mediante oficio 2806, signado por el Mtro. 
Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto, se notificó el 
Acuerdo INE/CG556/2023 a las representaciones de los partidos políticos locales 
registrados ante el IEPC Guerrero.  
 

7. El 03 de octubre de la presente anualidad, se recibió el oficio 
INE7UTF7DRN714623/2023, signado por el C. Luis Ángel Peña Reyes, Coordinador 
de Resoluciones y Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, por el que 
solicitó la información del estado que guardan las sanciones pecuniarias impuestas 
y que hayan causado estado al mes de octubre de 2023. 
 
En ese sentido, mediante oficio 01261, de fecha 03 de octubre, signado por la Mtra. 
Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto, se remitió en 
medio electrónico en formato Excel, la información relativa a los saldos pendientes 
por pagar que al mes de octubre tienen los partidos políticos nacionales con 
acreditación local y partidos políticos locales con registro ante este Instituto Electoral.  
 

8. El 04 de octubre de la presente anualidad, se presentó el oficio 
INE/UTF/DG/DPN/12543/2023, signado por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, 
encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización por el que informó la 
sustitución del C. Martin Pérez González por la C. Patricia Urbina Correa, como 
usuario responsable de gestión del SNR. 
 

9. El 04 de octubre de la presente anualidad, se recibió el oficio INE/JLE-
GRO/VE/1849/2023, signado por el Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, por el que se 
informó de la entrega a través del servicio de alojamiento de archivos google drive 
de 1220 testigos de grabación de los espacios noticiosos de las emisoras de radio y 
televisión monitoreadas en el Estado, durante el periodo ordinario de junio a agosto, 
generados en los Centros de Verificación y Monitoreo de este Instituto en la Entidad. 
 

10. El 09 de octubre de la presente anualidad, se recibió el oficio 
INE/DEPPP/DE/DATE/03232/2023, signado por la Dra. Iuisca Zircey Bautista Arreola 
por el que notifican la Guía básica para el acceso a prerrogativas en radio y televisión 
para candidaturas independientes locales, misma que servirá de apoyo para 
establecer los mecanismos para la entrega de materiales y el envío de estrategias de 
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transmisión de dichas candidaturas a través del sistema electrónico, por lo que esta 
deberá ser compartida a las personas aspirantes y candidaturas independientes 
locales que obtengan su registro ante este Órgano. 
 

11. El 09 de octubre, se recibió el oficio INE/DEPPP/STCRT/00440/2023, signado por la 
Dra. Iulisca Zircey Bautista Arreola, encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, en la que remiten en archivo electrónico 
diversos acuerdos del Comité de Radio y Televisión del INE y solicitan notificar el 
Acuerdo INE/ACRT/32/2023 e INE/ACRT33/2023 a los partidos políticos con registro 
local. 
 
En atención a ello, el 10 de octubre de la presente anualidad, mediante oficios 2838, 
2839, 2840, 2841, 2842, 2843, 2844 y 2845, signados por el Mtro. Pedro Pablo 
Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se notificaron los 
Acuerdos INE/ACRT/32/2023 e INE/ACRT/33/2023 a las representaciones de los 
partidos políticos locales.  
 

12. El 09 de octubre, se recibió el oficio INE/UTF/DG/DPN/13697/2023, signado por el 
Mtro. I. David Ramírez Bernal, encargado de despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, por el que hizo de conocimiento que el SNR se encuentra habilitado 
para que a través del usuario de la persona responsable de gestión del IEPC 
Guerrero, se realice la configuración correspondiente a las fechas de inicio y fin, 
cargos de contienda, así como el tope de gastos, de conformidad con la Sección I, 
numerales 9 y 12 del anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones; asimismo, remitió 
en archivo electrónico el folio de acceso para el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos SNR para que este sea proporcionado a las y los 
ciudadanos que aspiren a un cargo de elección popular por la vía independiente, a 
efecto de que estos realicen la captura de información y adjunten el formulario de 
manifestación de intención en el SNR a través de la liga pública y a su vez realice la 
verificación de requisitos y aprobación correspondiente. 
 

13. El 10 de octubre de la presente anualidad se recibió el oficio 
INE/UTF/DRN/14742/2023, signado por Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de 
Resoluciones y Normatividad por el que solicitó los acuerdos emitidos a través de los 
cuales se determinaron los límites de financiamiento privado que pueden recibir los 
partidos político de sus militantes durante el año 2022. 
 
En ese sentido, el 11 de octubre, mediante oficio 02875, signado por el Secretario 
Ejecutivo de este Instituto, se remitió en archivo digital, copia simple del Acuerdo 
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003/SE/07-01-2023, por el que se determinaron los límites de financiamiento privado 
que podrán recibir los partidos políticos por sus militantes y simpatizantes, así como 
el límite individual de las aportaciones de simpatizantes durante el ejercicio fiscal 
2022. 

 
14. El 13 de octubre de 2023, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03348/2023, 

signado por la Dra. Iulisca Zircey Bautista Arreola, Encargada de Despacho de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, por el que se solicitó remitir 
el emblema del Partido Político Local “Movimiento Laborista Guerrero”, así como, 
informar si se han realizado modificaciones a los órganos directivos de los partidos 
políticos locales. 

 
15. El 16 de octubre de 2023, mediante Sistema de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, se recibieron 2 circulares signadas por el Lic. Giancarlo Giordano 
Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPLES:  
 

 Circular INE/UTVOPL/0173/2023, mediante la cual se notificó el Acuerdo 
INE/CG560/2023, por el que se aprueba el Modelo para la operación del Sistema de 
Registro de Solicitudes, Sustituciones y Acreditación de Representaciones Generales 
y ante Mesas Directivas de Casilla de los Partidos Políticos y Candidaturas 
Independientes para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 y en su caso, para 
los Procesos Extraordinarios que deriven del mismo; así como la modificación del 
Anexo 9.2 del Reglamento de Elecciones, aprobado por el Consejo General del INE 
en sesión extraordinaria celebrada el 12 de octubre del año en curso.  
 
En cumplimiento a los resolutivos primero y sexto del presente acuerdo, el 16 de 
octubre, mediante los oficios 2921, 2922, 2923, 2924, 2925, 2926, 2927 y 2928, 
signados por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, se notificó el Acuerdo 
INE/CG560/2023, a las representaciones de los partidos políticos locales. 
 

 Circular INE/UTVOPL/0177/2023, mediante la cual se notificó el Acuerdo 
INE/CG564/2023, por el que en concordancia con la modificación de la fecha de inicio 
y conclusión de la precampaña del Proceso Electoral Federal 2023-2024, 
determinado en el acuerdo identificado con la clave INE/CG563/2023 y en 
cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-210/2023, se atraen a competencia de este órgano 
colegiado temas con el acceso a radio y televisión con fines electorales para modificar 
los acuerdos identificados  con las claves INE/ACRT/22/2023, INE/ACRT/27/2023, 
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INE/JGE159/2023, INE/CG391/2023, INECG482/2023 e INE/CG534/2023, aprobado 
por el Consejo General del INE en sesión extraordinaria celebrada el 12 de octubre 
del año en curso.  
 
En cumplimiento al resolutivo octavo del acuerdo en referencia, el 17 de octubre, 
mediante oficio 76/2023, signado por el Mtro. Martín Pérez González, Encargado de 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, se informó la notificación 
del Acuerdo INE/CG564/2023, a la Unidad Técnica de Comunicación Social de este 
Instituto.  

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 19 de octubre de 2023. 
 

 

 LA CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN 

 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS 
TLATEMPA 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 
COMISIÓN 

 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 


